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tóCIÍLO D8 OFICIO si las dificultades de la cimentación que el contratista cumple con las , 
asi lo exigiera á juicio del Arquitecto cláusulas especiales y generales del • 

: de provincia. Tampoco podrá exigir-' contrato.
se al contratista que haga el revoque • Art. 37. El contratista no podrá

)re

■TAL

Núm. 973.
i y enlucido del cuarto entresuelo y hacer en el proyecto modificación 
; el embaldosado del mismo, ínterin 1 alguna que no esté autorizada por el 
!. no se construya la encubierta y se \ arquitecto de provincia. Si la hicie-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j coloquen los cercos de puertas y ven-' so, será de su cuenta y riesgo la de- 
nr t a q u a t v a pf c  'tanas. : molicion de lo ejecutado y la cons

i En el caso que no se terminen en truccion con arreglo al proyecto 
Los señores alcaldes de ¡os pue- ‘ el término fijado, pagará el contra- ‘ adoptado.

__ nos de esta provincia, se servirán = lista una multa de 10 pesetas por 
iverismar si se halla actualmente en ' da día de retraso hasta llegar á <

ca- Art. 38. El contratista está obh-
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veriguar si se halla actualmente en 1 da dia do retraso hasta llegar á una
su respectivo distrito el súbdito fran* 
tes Mr. Herni Arnaud, cuyas señas 
¡{estampan á continuación, y darán 
conocimiento del resultado, sea afir
mativo ó negativo, á este gobierno.

suma que equivalga á la total de la
gado bajo su responsabilidad, á la 
adopción de cuantas medidas sean

CAPITULO IV.
Condiciones económicas.

Art. 42. Se abonará al contratis
ta la cantidad de obra que realmen
te ejecute, sea mas ó menos que la 
calculada, á este fin los pagos se efec
tuarán aplicando los precios de los 
cuadros á las diferentes unidades de 
obra construidas y medidas según se 
esprosa mas adelante; de la suma 
que resulte, se rebajará el tanto por 
ciento que le corresponda, según el 
tipo á que se haya hecho la adjudU

i cacion en la subasta. Por consiguien-
fianza, y desdo este momento la Ex- ; necesarias para evitar los accidentes ; te el número de unidades de cada 
celcntisima Diputación provincial i en las personas y en las propiedades i clase de obra consignado en el pre-

2
Señns.

Edad 39 años, estatura mediana, 
§rüéso y ancho de espaldas, color 
muy encarnado, cabello negro y cor
to, ojos negros, barba negra, acento 
Meridional francés, voz ronca, tiene

tendrá derecho á la rescisión del 
contrato quedando suya la cantidad 
espresada; se esceptua para esta pe
na, el caso de fuerza mayor que el 
contratista deberá hacer constar y 
probar inmediatamente que haya 
ocurrido.

Art. 3i. Se entregarán al contra- 
ti-ta, si lo exigiere, copia autorizada

'ma cicatriz en el dedo meñique de de los planos, pliegos de condiciones
'amano derecha.

Palma 4 noviembre de 1876.—El

o.

'bernador interino, Antonio 
mis.

San*

icio- Núm. 974.
!f Di 
aga-

i
aria:

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
c0llhiego de condiciones facultativas

; y presupuesto de la obra.
i" Art. 32. El Arquitecto de provin- 
' cia hará el trazado y replanteo de las 
I obras sobre el terreno, con sujeción 
t á los planos, y estableciendo las se- 
¡ nales que tenga por conveniente.
; Art. 33. Todos los trabajos deben 
■ ejecutarse con sujeción á los planos । y á las instrucciones del Arquitecto 
i de la provincia ó de sus delegados 
¡ debidamente autorizados por él, esta 
autorización se dará por escrito, asi 

¡ como las órdenes, si lo exigiere el

y á la observancia de las leyes de con
tigüidad y de los reglamentos de po- 
licia urbana.

Para los casos de que habla el pár
rafo anterior y las responsabilida
des á que puedan dar lugar, el con
tratista será reputado constructor, y 
subrogado en lugar de la Diputación 
provincial sin limitación alguna.

Art. 39. Todos los medios auxi
liares como andamios, cimbras, 
puentes de servicio etc., serán de 
cuenta y riesgo del contratista, ate-

supuesto, no podrá servirle de fun
damento para entablar reclamación 
de ninguna especie.

Art. 43. Los materiales proce
dentes de la escavacion para ci- 
micntos, serán de propiedad de la 
Exorna. Diputación si el Arquitecto 
de la provincia los creyese utiliza- 
bles.

; Art. 44. Será de obligación del 
■ contratista el usar, cuando asi lo 
i dispusiese el Arquitecto de la pro- 

_ _ j vincia, los materiales de propiedad
niéndose sin embargo á las preven-' de ¡a Excma. Diputación, descontán-
clones que el Arquitecto de provincia I dose su valor según precio del cua-
crea conveniente hacerle para la \ dro en las diferentes unidades de 
mayor seguridad de los operarios. obra correspondientes, y sin quemayor seguridad de los operarios.

-íi- económicas á que hace referencia 
segunda de las disposiciones in-

y : contratista.

tect;' 
30!!

sertas en el Boletín oficial número 
1315 correspondiente al dia 2 de 
este mes para la subasta de las 
obras que deben ejecutarse en el 
edificio que ocupa la Excmá. Di
putación provincial que se publica 
Para mayor comodidad de ios que 
deseen interesarse, en la subasta.

1 Vice presidente la C. P.—Pedro 
Hipoll.

Art. 34. El contratista no podrá 
ausentarse de esta capital, sin dejar 
persona que le represente de una ma
nera legal.

Art. 33. El contratista no podrá 1 
recusar al Arquitecto provincial en - * 
cargado de las obras, ni á los ayu- ; 
dantes, sobrestantes y delegados que 
estén á sus órdenes para vigilar su ’ 
ejecución. No podrá tampoco exigir ;

Art. 40. El contratista no podrá 
reclamar de la Excma. Diputación 
provincial ninguna indemnización 
especial, en el caso de incendio ó 
de otra fuerza mayor que tuviese 
lugar antes de haber hecho entrega 
de las construcciones.

Art. 41. Cuando el Arquitecto de
la provincia advierta vicios en las 
construcciones, ya sea en el curso 
do su ejecución, ó ya antes de veri
ficarse definitivamente su entrega, 
podrá disponer que las partes defec
tuosas se demudan y reconstruvan

pueda exijir indemnización alguna 
por este concepto.

Art. 45. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres 
primeros dias siguientes al del he
cho que la motive, se entenderá co
mo no hecha; y en los casos en que 
verse sobre un objeto que haya de 
quedar oculto por la construcción, 
deberá ademas hacerse antes de que 
llegue á cubrirse.

Art. 46. El contratista deposita
ra en la Depositaría de la provincia

_____ _ ............. ___ _____ v..... yen el plazo que le marque la Co- 
á costa del contratista, el cual es misión provincial, una cantidad equi-
esclusivamente responsable de la valente al 10 p§ de la cantidad en 
ejecución de las obras que haya con- que se haya rematado la obra. Si de

que por otro facultativo se hagan re- tratado y de las faltas que en las jase de cumplir con esta disposición, 
conocimientos y tasaciones de las ' mismas puedan notarse, sin que le perderá el depósito provisional que

nci*-

a a

CAPITULO III. .
Marcha de los trabajos.
30. El contratista dará prin- 

Jj|e á las obras el dia que designe la 
^'nision provincial. La terminación 

de las obras contratadas, 
Gr Je|ú tener lugar á los 90 dias de 
^nenzada la obra sin perjuicio de 
' Dceder una próroga al contratista,

ejecutadas á pretesto de que no se le sirva de disculpa, ni le dé derecho haya hecho, quedando anulada la 
' " alguno, el que el Arquitecto ósus su- adjudicación.’ abonan las cantidades que importa la 

obra construida en los plazos á que 
hace referencia el art. 51, ó de que 
se le exige mas de lo que correspon
de con arreglo á las condiciones.

Art. 36. El Arquitecto de la pro
vincia y las personas que él mismo 
autorice en cada caso, dirigirán, ins
peccionarán y vigilarán la manera en

bailemos autorizados por él, las ha-) Art. 47. Las mediciones parcia- 
yan examinado y reconocido duran-. los deberán verificarse dentro del 
te su construcción, pues tudas son ; plazo fijado para la terminación de 
de su cuenta y riesgo, independien- las obras, y su número y orden será 
temente de la inspección de aquel ¡el siguiente. l.° Al terminar la esca- 
y de la responsabilidad en que á su '' vacion de los cimientos y al enrasar 
vez pueda incurrir. i los cimientos con el suelo. 2.° Al ter

minar la altura total de los muros

M.C.D. 2022



de traviesa y al llegar los maros de 
las fachadas á la altura del princi
pal. 3.° Al terminar la colocación de 
los maderos de suelo en los pisos 
del entresuelo y principal y al llegar 
los muros de las fachadas a la altura 
del arranque de la cubierta. í.° Al 
terminar el revoque y guarnecido 
del entresuelo, la construcción de 
bovedillas en los pisos principal y 
entresuelo, y el embaldosado de di
cho entresuelo. Se citará prévia- 
menteal contratista, por si cree con
veniente presenciar estas medicio
nes. Como documentos provisiona
les quedan sugetos á las rectificacio
nes á que dé lugar la medición final, 
por lo cual no suponen aprobación 
ni recepción de las obras á que se 
refieren.

Art. 48. El Arquitecto de la pro
vincia dispondrá en cada uno de los 
casos anteriores, el modo y forma 
en que deben hacerse las medicio
nes, sin que el contratista pueda ha
cer reclamación alguna por este con
cepto.

Art. 49. La medición final y re
cepción definitiva se verificará, in
mediatamente después de termina
das las obras, por el Arquitecto de la 
provincia, teniendo el contratista el 
derecho de asistir á dicho acto; de 
no presentarse el contratista, se en
tenderá que renuncia á este de
recho.

Art. 50. En las actas que se cs- 
tiendan de medición y recepción y 
en los documentos que las acompa
ñen, deberá aparecer la conformidad 
del contratista aun cuando haya re
nunciado al derecho de asistencia á 
que hace referencia el artículo ante
rior.

Art. ol. Los pagos se efectuarán 
en cuatro plazos que correspondan 
á las cuatro mediciones á que fiace 
referencia el art. 47. En los tres pri
meros se pagará la cantidad que im
porte la obra construida con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 42; en el úl
timo se descontará una cantidad igual 
al depósito, que no se entregará al 
contratista hasta no verificada la me
dición final y recepción definitiva.

Art. 52. En los plazos menciona
dos se entiende la obra conveniente
mente ejecutada y colocada, sin que 
se abone cantidad alguna por mate
riales acopiados, ni obra simplemen
te presentada.

Art. 53. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y, cos
tumbres del pais respecto de la apli
cación de los precios ó medición de 
las obras, debiendo someterse en un 
todo á lo que previene este pliego de 
condiciones y á las disposiciones del 
Arquitecto de la provincia.

Art. 54. Cuando se juzgue nece
sario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presupuesto 
de la contrata, se evaluará su impor
te por el Arquitecto de la provincia 
á proporción del tipo de subasta que
dando el contratista obligado á eje
cutar estas obras sin que pueda ha
cer reclamación alguna por este con
cepto.

Art. 55. Es obligación del con
tratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aun cuando no se halle 
especificado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su es
píritu ó recta interpretación lo dis
pusiese el Arquitecto de la provincia.

Art. 56. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parte de su 
contrata, su obligación es personal, 
y la falta de cumplimiento de esta 
cláusula dará derecho á la Diputa
ción provincial para la rescisión de! 
contrato con pérdida de la fianza.

Art. 57. El contratista deberá so
meterse en la marcha de los trabajos 
lo mismo que en la introducción, 
aceptación y colocación de los" mate
riales, á cuantas disposiciones le sean 
dadas por el Arquitecto do provincia 
ó por sus delegados debidamente au
torizados por él, y sin que el contra
tista pueda hacer reclamación alguna 
por este concepto.

Núm. 975.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

Habiendo de proceder la junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto vecinal para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
contingente provincial, del corrien
te año económico de 1876 á 1877, se 
invita á todos los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros que no hu
biesen recibido el estado á que se re
fiere el art. 32 del reglamento de 20 
de abril de -1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaría de este Ayuntamien
to y devolverlo á la misma en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, en la inte
ligencia que de no verificarlo, se eje
cutará por la sección y no tendrá de
recho á reclamar de agravio por las 
cuotas que se le impongan según el 
art. 33 de dicho reglamento.

Deyá 30 de octubre de 1876. "Se
bastian Vives, secretario.

Núm. 976.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

El repartimiento de la contribución 
de consumos del corriente año econó
mico, queda de manifiesto en la Secreta
ria de la corporación municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde ma
ñana 6 del actual, al obgeto de que los 
contribuyentes pnedan examinarlo y pre
sentar sus reclamaciones, las cuales no 
serán admitidas pasado el término ex
presado.

Estallenchs 5 de noviembre de 1876. 
—El Alcalde, Antonio Balaguer.—Por 
A. del A. Pablo Fornés, Secretario,

Núm. 977.
ALCALDIA DE VILLACAHLOS.

No habiéndose presentado preten
diente alguno á la plaza de médico- 
cirujano titular de esta villa cuya va
cante fué anunciada el día 3 de se
tiembre último, se publica nueva
mente para que dentro el plazo de 
30 dias á contar del de esta fecha, 
puedan los aspirantes a dicha plaza 
presentar las solicitudes documenta
das en la Secretaria municipal, don
de se hallarán de manifiesto las con
diciones que han de servir para la 
formalizacion del contrato.

Villa-carlos 29 de octubre de 1876. 
—El alcalde, José Vínent.

Núm. 978.
D. Luis Castellá y Amengual Juez Mu

nicipal letrado encargado de la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se sacan de 
nuevo á pública subasta por término 
de veinte dias la octava parte indivi
sa que corresponde á Antonio Canct 
y Melis de una pieza de tierra sita en 
el término municipal de la villa de 
Capdcpera de estension de 36 áreas 
aproximadamente ó sea media cuar- 
terada poco mas ó menos llamada La 
Canova, lindante por el N. con tierra 
de los herederos de Antonio Pomar 
por S. con la de los herederos de 
Martin Melis, por E. con la de Agus
tín Pascual y por O. con camino de 
Baladra; cuya íntegra finca ha sido 
ratasada por el perito D. Gaspar Rei- 
nés en setecientas veinte pesetas y 
por tanto el valor de la octava parte 
que se vende es de noventa pesetas; 
y otra pieza de tierra nombrada El 
Cabaret sita en el término municipal 
de la indicada villa de estension de 
veinte y seis áreas catorce centiáreas 
aproximadamente ó sea un cuartón 
y medio poco más ó menos que lin
da por el N. con tierras de Miguel 
Garau, por el S, con las de Juan San
cho, por E. con las de Mateo Cirer y 
Margarita Tous y por O. con las de 
María Sancho: dicha finca ha sido re
tasada por el mismo perito Reinés, 
en 424 y por consiguiente la octava 
parte que de la misma se vende es de 
53 pesetas: queda señalado para su 
remate el dia 27 de noviembre á las
once de su mañana en los estrados 
del Juzgado, advirtiéndose que el re
matante no podrá usufructuar las 
fincas hasta después del fallecimien
to de su padre Pedro José Canet, 
pues el usufructo de las mismas cor
responde á este y que serán de su 
cargo las costas y gastos de subasta y 
remate, escritura de traspaso y de
mas consiguientes á esta, pues asi 
queda mandada con providencia de 
ayer recaída en la ejecutoria do cos
tas procedente de la causa instruida 
contra el memorado Canet y otros 
por detención arbitraria y amenazas 
promovidas por denuncia de Juan y 
Mateo Simonet.

Palma veinte y ocho de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis , 
Castellá.-—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 979.

Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D. Juan Ordinas 
de Almedrá y Ripoll, natural de la 
villa de Alaró; D.a Francisca María 
Ripoll y Mayol, natural de Soller y 
D.a Juan María Ordinas y Ripoll, na
tural de la espresada villa de Alaró; 
por haber muerto sin testar el prime
ro en esta ciudad dia seis de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro, la segunda también en esta ciu
dad dia diez y nueve do enero de mil 
ochocientos sesenta y uno y la terce
ra y última en la villa de Artá dia 
diez y ocho de marzo del corriente 
año, á fin de que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de treinta 
dias, en los autos juicio de ab-intes- 

talo, promovidos ante este 
y Escribanía del infrascrito actuarl |a 
por D. Antonio Rosselló como procLo । 
rador de D. Pedro Ordínes y Proheln B 
vecino de la villa de Felanitx, sobte 
declaración de herederos legales <L.. 
los referidos finados á faver del prja 
pío demandante y de sus herman¡ nom 
D.’ María Francisca y D.a Isabel 0 ra t 
diñes y Prohens; de D.a Juana Maréala 
Ordinas y Ripoll y de D. Pedro, digsd 
Antonio, D.8 Francisca, D.a MariaAesu 
tonia y D.a Isabel Font y Ordinas,|oZgai 
jos y nietos respective de los repella: 
dos finados. ¡ra „

Palma veinte y seis de octubrei^sf 
mil ochocientos setenta y seis. — U

lin

Pall
Castellá.—Por su mandado, Antoncboc
Can el las. jé

iestei

Núm. 980.
Por el presente primor ?édícto 

cita, llama y emplaza á los que En
crean con derecho á la herencia iiunci 
testada de Catalina Ripoll y Ripoi0sat 
natural y vecino de la villa de Dej ooM 
donde falleció en treinta de marzo .. . . 1
mil ochocientos sesenta y cinco, p-nesi 
ra que en el término de treinta düode
comparezcan á deducirlo en los aiíiine 
tos juicio de ab-intestato de la nnc^ ente 
promovido por sus hijos Franciscosqi 
Margarita y Magdalena Colomyhsó 
poli que reclama dicha herencia, larai.

Palma tres de noviembre de !:eotai 
ochocientos setenta y seis. — Loop 
Castellá.—Por su mandado, Enrij
Bonet.

fio q;
Pa 

mil •

Núm. 981.
Gaste

Por el presente primer edicto,1 
cita, llama y emplaza á todos losqi 
se crean con derecho á las hereoc f). F 
de los consortes Antonio Gomih 
Juan y Antonia Masanet y Olivera! 
bos naturales y vecinos de Manar 
falleciendo el primero en Artá el i 

Je
Le

P(
diez y seis de abril de mil ochocieita, n 
tos cincuenta y cuatro y la seguDicon । 
en Palma en diez y nueve de eot'oadc 
del corriente año, sin que consteiUR 
jasen ordenada ninguna clase dena,e 
tima voluntad; para que en el ténninci 
no de treinta dias comparezcan ád'inini 
ducirlo en los autos juicio de ab’Hoti 
testato de los referidos consol 
bajo apercibimiento de pararles'Hí 
perjuicio que hubiere lugar; adyühar 
tiéndose que se reclaman ambas Me r 
rencias para los hijos de los finahue 
Esteban Margarita y Magdalena Gon1 p
la y Masanet. .

Palma tres de noviembre de n' -avi 
och«

do,ochocientos setenta y seis.—Luis G 
tellá.—Por su mandado, Antonioríscr 
ñellas.

Núm. 982.
p

Eo virtud del presente edicto se í1* : 
á pública subasta por término de vd1; 
días una porción de terreno de esteD^ Jos 
de unos cinco cuartones equivalen^ ^or 
ochenta y ocho áreas setenta y 
centiárea, procedente del predio Son y ^ai 
nafé del término do la villa de Seb’0^ ^ 
una fábrica que contiene una máqül 
de vapor, cuatro juegos de muelas P dcc 
moler harina, una para moler cemúD^ 
una alfarería, un horno y una casi* hn 
varias dependencias, justipreciado 
en la cantidad de treinta y siete miD Dl 

'e
!ó
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5
^tonentas noventa y cinco pesetas: Im- 
lariLa memorada finca por Norte con ca- 
rocLo de Selva, por Este con tierras de

Bonafé por Sur con tierras y casas 
Wdicho predio y por Oeste con casas y 
3S Lino del mismo Son Bonafé; embar- 
1 pida la integra finca á D. Juan Bautista 
laXon á instancia del Juan Carbonell 
d Ogra hacerle pago de su alcance y queda 
Mar jalado para el remate el día veinte y 

digsde noviembre próximo á las once 
iaÁiesu mañana en los estrados de este 
ísJ^Tgado siendo de cargo del comprador 
apeQ;gastos de la subasta y remate, escri- 

ira de traspaso y demas anexo á la 
’re insieren cía de la propiedad.

Palma velóte y cinco octubre de mil
i ton cbc cíe otos setenta y seis.—Luis Cas- 

¡llá.—Porsu mandado, Ramón M.°Ba- 
leiter.

Núm. 983.
■lo
Je En virtud de lo dispuesto en proví- 
iaüiencia de veinte del que rige dictada en 

iipoios autos de ab-intestato de D. Geróni- 
Dey ooMagraner y Muntaner y de D.a Cata- 
'zouina Sampol y Puig consortes fallecidos 
>, pmesta ciudad el primero en veinte y cin* 
a dürodé febrero de 1872 y la segunda en 
s aiprimero de mayo de 1857, espido el pre- 
nisí ente edicto por el mal se cita y llama á 
cisa os que se crean con derecho á heredar- 
y ü es ó tengan noticia de su testamento, 

ia. iaraque comparezcan á deducirlo ó pre- 
e rí atarlo en el término de treinta dias ba- 
- Lio apercibimiento de pararles el perjui- 
iriqi tío que en derecho haya lugar.

Palma veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis 
Castellá.—Pedro Gaza.

Núm. 984.=to, 
osqi

mía
300 B. Francisco Javier Palmo Moreno, juez 
-.-i’ Je primera instancia del distrito de la 

* Lonja de la ciudad de Palma, etc.a"" 
.nac! 
eLi ' Por el presente segundo edicto, se ci- 

ocieda. fiama y emplaza, á los que se crean 
guD3con derecho á la herencia que dejó el fi-
ene'Dado Miguel Antich y Veñy fallecido en 
>te hl Hospital civil de Cindadela de Menor- 
de Ha, en veinte de julio de mil ochocientos 
térihincnenta y uno, para que dentro eltér- 
i ádtmino de veinte días comparezcan á de- 
ab’Hbeirlo en los autos promovidos en este 
¡oftiluzgado y escribania del infrascrito por 
les /"Sebastian Maria Juan en el concepto de
advii marido de Margarita Antich y Pou; pues 
■as He no verificarlo les parará el perjuicio 
.nad’ que en derecho proceda.
Goii1 r ■ ■ ■ - - • -Palma veinte y seis de octubre de mil 

jehocientos setenta y seis.—Francisco 
je Javier Patino Moreno.—Por su manda

. d°. y P. I. de Sureda Miguel Villalonga 
lio1-'escribano.
isCi

Núm. 985.
, P°rel presente segundo edicto, se ci- 

e ,5, fiama y emplaza á todos los que se 
ve1^ crean con derecho á la herencia de los 
eB;'.v^ados José y Guillermo Vidal y Obra- 

°r Que perecieron en el naufragio de le 
nllBí L° acra goteta nombrada « Los Tres her- 

on , ^anos» en que iban embarcados, para 
!V8^e comparezcan á deducirlo dentro el 

.ermino de veinte días que empezarán 
lS ni» íCont?r desde la inserción del presente 

v Du d c í° en el Boletin oficial de esta pro- 
L; Jncia en los autos promovidos en nom- 

’ ti ”re de Juana Obrador y Esteva; pues de

io en el Boletín oficial de esta pro-

verificarlo les parará el perjuicio que
)

en derecho proceda.
Palma treinta y uno de octubre de mil 

ochocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.— Por su manda
do, Gerónimo Sureda.

^ú^l. 986.
Por el presente segundo edicto, se si

ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia que de
jó la finada Antonia Pomar y Segura, fa
llecida en esta ciudad día catorce de abril 
de mil ochocientos sesenta y siete, para 
que comparezcan á deducirlo dentro el 
término de veinte dias en los autos de 
ab-intestato promovidos por José Pina y 
Segura en representación de su hijo pu
pilo José Pina y Pomar y en su nombre 
el procurador D. Senen Vich, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda.

Palma veinte y seis de octubre do mil 
ochocientos setenta y seis.—-Francisco 
Javier Patino Moreno. —Por su manda
do, y P. I. de Suceda Miguel Villalooga 
escribano.

Núm. 987.
En virtud del presente edicto, se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia que dejó D. Mi
guel Estadas y Canals, declarado muer
to para los efectos civiles en providencia 
de veinte y cinco de setiembre último, 
para que comparezcan á deducirlo den
tro el término de treinta dias que empe
zarán á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en los autos promovidos á 
nombre de T). Lucas Estadas y herma
nos; pues si asi lo hacen se les oirá y 
guardara justicia y de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Palma dos de noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 988.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
dias una casa propia de Bartolomé Pizá 
y Cabot, sita en la villa de Santa María, 
calle Larga, señalada con el número 
ochenta y tres, que linda por la derecha 
entrando en ella con casa y corral de 
Juan Torrens, por la izquierda con otra 
de Pedro Antonio Ordinas y por la es
palda con corral de 1). Jorge Cañelhs. 
Laespresada finca queda justipreciada en 
cinco mil quinientas pesetas, y se ven
de para con su producto hacer pago, de 
capital, intereses y costas á D. Juan 
Molet y Bestard que le es en deber, y 
queda señalado para su remate el día 
veinte y cinco do noviembre próximo ve
nidero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado, en la inteligencia 
de que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Palma veinte y cinco octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 989.
D. Pedro Seguí y Michel, juez municipal 

letrado de la ciudad de Mahon, y co
mo tal encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la. misma y su par
tido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Eulalia Calafell y Mercadal, hija de 
Pablo y Juana, difuntos, natural y 
vecina que era de la ciudad de Ciu- 
dadela donde falleció en estado de 
soltera el día diez y nueve do abril 
de mil ochocientos setenta y tres á 
la edad de veinte años, para que 
comparezcan ádeducirlo en este Juz
gado dentro del término de treinta 
dias en el juicio de ab intestato de di
cha finada promovido por María Ca
lafell y Mercadal y otros; pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á diez de octubre 
de mil ochocientos setenta, y seis.— 
Pedro Seguí.—Juan Alies, escribano.

Núm. 990.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Jaime Adreu y Ponsentí, hijo de 
D. Antonio y de D.a Margarita, natu
ral y vecino «pie era do esta ciudad y 
fallecido en la misma en estado de 
soltero y á la edad de cincuenta y un 
años, el día cinco del corriente, com
parezcan á deducirlo en esto Juzga
do dentro del término de treinta dias 
en el juicio de ab intéstalo de dicho 
finado promovido por sus hermanos 
D.a Margarita y D. Antonio Andreu 
y Ponseti, pues no presentándose 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y uno de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis. — Pedro Seguí. — Juan Alies, es
cribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de esc alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio con fecha 21 
del mes próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha vislo la demanda, cuya co
pia es adjunta, interpuesta por el Li
cenciado D. Rafael Montejo y Rica, 
en nombre de D. Julián de Olaso y de 
la Puente, en solicitud de que se re
voque la Real orden de 24 de febrero 
último, por la cual se cancela el ex
pediente del registro minero titulado 
Agata, se manda ultimar en legal 
forma el nombrado Cobre.

Resulta de los expedientes guber
nativos que se han unido á la. de
manda:

Que en 5 de agosto de 1872 recur
rió D. Gregorio Garay al Gobernador 
de Vizcaya solicitando, con el nom
bre de Calisa, un registro de cuatro 
pertenencias de mineral de hiero, en 
término de San Pedro de Abanto, 
presentando la designación corres
pondiente; y seguido el expediente 
por sus trámites legales, el goberna
dor, teniendo en cuenta los vicios 
que contenía, denunciados por don 
José Ventura Areízaga, peticionario

de un registro titulado Cobre, declaró 
en 20 de julio de 1874 cancelado el 
expediente del registro Calisa, sin 
que contra dicha providencia se haya 
interpuesto recurso alguno.

Que el registro Cobre fué promovi
do á petición del referido don José 
Ventura Areízaga en 7 de octubre de 
1873, comprendiendo en ia designa
ción el terreno del nominado Calisa, 
cuya solicitud fue admitida con el ca
rácter de provisional en el mismo 
día, haciéndose constar en el expe
diente que el registrador había pro
testado contra la morosidad de la Ad
ministración en continuar su trami^ 

i tacion legal en otro expediente que 
i tenia promovido con e! nombre de

Estela:
En 12 de diciembre del mismo añu 

pidió el interesado se procediese á la 
demarcación de las pertenencias que 
tenia solicitadas y en 7 de febrero de 
1875 protestó de nuevo contra la mo
rosidad administrativa por no haber 
efectuado dicha operación en el tiem
po debido; protesta que presentaba á 
pesar de la suspensin de los plazos 
improFOgables y fatales de ia ley de 
minas, acordada por la orden de 29
de noviembre do 1873:

Por providencia del gobernador de 
8 de enero del citado año se mandó 
seguir su curso el expediente de re
gistro Cobre, desestimando la oposi
ción presentada por D. Esteban del 
Barrio, peticionario del nominado La 
Duquesa:

t Que en 24 de octubre do 187.4 soli
citó D. Julián de Olaso, con el título 
de dyaící, cuatro pertenencias de mi
neral do hierro sobre el mismo ter
reno de las desigacioncs de los regis
tros Calisa y Cobre, cuyos expedien
tes adolecían, á juicio del recurren
te, de vicios de nulidad, que denun
ciaba. Admitida esta nueva solicitud, 
salvo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, no aparece fuese publi
cada; de cuya falta protestó el inte
resado en 3 de noviembre siguiente, 
pidiendo en 7 de noviembre de 1875 
se procediese á la demarcación cor
respondiente, y reclamando al pro
pio tiempo contra los perjuicios que 
de no verificarse pudieran irrogár
sele:

Que en vista del resultado do los 
expedientes relacionados, el gober
nador de Vizcaya dictó providencia 
en 18 del citado mes de febrero, por 
la cual declaró cancelado el expe
diento del registro Cobre, ordenando 
siguiese su curso el presentado por 
B. Julián do Olaso con el nombre de 
Agata, cuya providenci¿i fué reclama.' 
da por D. José Ventura Areízaga pa
ra ante el Ministerio de Fomento, 
dando lugar á la Real orden de 24 do 
febrero de 1876, que de conformidad 
con lo consultado por la junta supe
rior de Minería ha revocado la pro
videncia recurrida del Gobernador, y 
cancelado el expediento Agata, man
dando se ultime en legal forma el 
nombrado Cobre.

Contra la expresada resolución se 
ha interpuesto demanda contencio- 
so-administratíva por el Licenciado 
i). Rafael Montejo y Rica, en nombre 
de D. Julián de Olaso y la Puente, 
solicitando se consulte a! gobierno 
de S. M. la revocación de la orden 
que reclama, alegando los fundamen
tos de derecho que estima necesa
rios para probar la nulidad de la 
misma:

M.C.D. 2022



Nú m. 991.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Octubre de 1876.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

DIA:

PUNTOS 
donde se han hecho 

las compras.

NÚMERO DE VALOR DE CADA UNO.

HOMBRE DE LOS VENDEDORES. Hectólitros Pesetas.

Trigo gordo del país.

í Palma.
14 Idem.
2o Idem.

D. Martin Lluch..................................................................................
El mismo..............................................................................................
El mismo..............................................................................................

50 »
50 »
50 »

23‘65
23‘65
23‘65

Trigo candeal del país.

tencioso contra la orden que en de. 
fmitiva conceda la propiedad de¡f 
expresada mina, ó de otra quecoL 
distinto nombre venga á sustituí^ 
si con dicha órdenjuzgase lastimado 
sus derechos, á tenor de lo deteim¡ 
nado en el art. 90 de la vigente l^ 
de minas:

Considerando que no puede c o q  
trariar esta doctrina al fúndame^ 
de que cuando se declara fenecido 
expediente de registro ya no puede! 
Administración volversobre su acúei 
do, puesto que de ser asi no tendr¡: 
razón legal la disposición 9.a de h 
generales del reglamento, que ordo 
na la unión al expediente en curso ti
los ánteriormente anulados ó canee 
lados; y

Considerando, por último, que^
D. Gaspar Monserrat.....................................................................
El mismo............................................ .................................................
El mismo..............................................................................................

25 »
25 »
25 »

25‘ »
25 ‘ »
251 »

4 Idem.
14 Idem.
25 Idem.

15 Idem.

Harina del Comercio de 1.a clase.

D. Antonio Fiol...............................................................

Quintales métricos.

. . . 5 » 50' »

Cebada. Hectólitros.

4 Idem.
15 Idem.
23 Idem.

D. Damian Bauza................................................................................
D. Gaspar Monserrat...........................................................................
D. Juan Ramis......................................................................................

100 »
90 »
80 »

12;20
12^0
12‘20

prescripciones de la ley y reglameo 
to referentes á los motivos que pro 
ducen la via contencioso-ádminislrit 
tiva en cuestiones de minas no hai 
sufrido alteración alguna por las ba 
ses generales para la nueva legisla««•
cion del ramo de 29 de diciembre U 
1869, antes bien han sido declarada 
subsistentes por el art. 32 de las re|

r

Quintales nítricos.Paja.

5 Idem. D. Juan Martí.................................................. . . . . 90 »
15 Idem. El mismo........................................................... ............................... 70 »
25 Idem. El mismo........................................................... ................................ 70 »

ti Idem.
17 Idem.
28 Idem.

30 »
30 »
30 »

5‘60 
5‘60 
■5‘60

Lena.

D. Pedro Antonio Sahá...................................................................
El mismo..............................................................................................
El mismo..............................................................................................

l‘9o 
1‘95 
1‘95

feridas bases; , -
La Sala es de opinión que pued^™ 

V. E. declarar improcedente la vil 
contenciosa para la demanda de qií 
deja hecho mérito.» .

Y conformándose S. M. el Rey qifOB 
Dios guarde) con el preinserto dicti 
men, de su Real orden lo comunie 
á V. E. para su conocimiento, eld^ 
la Sala y demás efectos. Dios guarR Jo; 
á V. E. muchos años. Madrid 11 dloni 
octubre de 1876. —C. El conde deU, so
reno.—Sr. Presidente del Consejóle m 

bidoEstado.
Palma 31 de Octubre de 1876.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, José Torrente.

Núm. 992.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Octubre de 1 87 6.

)u y 
6 ve 
dos 
uig \ 
Mael 
iñer

Vengo en nombrar Gobernador fu onre 
litar de la plaza de Santoñona y pMtQn 
vincia de Santander al Mariscal i íé ( 
Campo I). Carlos Suances y CampanRe l a c ió n  de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

ARTÍCULOS Y EFECTOS.
CANTIDAD.

Litros.

PRECIO.

Pesetas. Cents.

TOTAL.

Pesetas. Cents.
NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

Aceite de 2.a clase......................... 150‘00 U20 180‘00 Miguel Forteza.
Idem idem........................................ 150‘00 l‘20 180‘00 El misino.
Idem idem........................................ 150‘00 T20 18000 El mismo.

Kilóg ramos.

Paja..................................................... . 15,000‘00 0‘056 8ÍO‘OO Juan Martí.

Téúmero.

Escobas.............................................. . 48 044 642 Magdalena Socías.

Palma 31 de Octubre de 1876.—El Administrador, Juan Ribas.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

que en la actualidad desempeña urce 
cargo de Comandante general de^il.
primera división del primer ejércíí Ten'

Dado en Palacio á diez y seisi^es 
......................................................diioctubre de mil ochocientos setenta

seis.—Alfonso.—El Ministro de nest<
Guerra, Francisco de Ceballos.

Pui
Vengo en nombrar Gobernador p1 po

- 1 - ■ - - Melitar de la provincia de Cuenca , 
Brigadier D. Gabriel de Lacy y Bu.1 Mu 
gunio, que actualmente desenipo” bo 
el mismo cargo en la plaza de SaUest

bo

toña. ub|¡
Dado en Palacio á diez v seis 18¡jeí

Valoctubre de mil ochocientos seteiib
seis.—Alfonso.—El Ministro de Bdic 
Guerra, Francisco de Ceballos.

El fiscal de S. M. en su dictámcn 
propone la improcedencia de la via 
contenciosa para esta demanda, fun
dándose en que el caso que compren
de no se halla entre los designados 
taxativamente como únicos en que 
precede la reclamación contenciosa; 
y en que la orden reclamada no pue
de considerarse como definitiva y fi
nal de los expedientes sobre que ha 
recaido, los cuales no se hallan en 
estado de ser decididos ante la juris
dicción contencioso-administrativa.

Vistos los antecedentes expuestos: 
Considerando que el caso que ori

gina la presente demanda no se halla 
comprendido entre los que taxativa
mente determina el art. 89 de la ley 
de minas de 4 de marzo de 1868, ni 
en los consignados en el 86 del re
glamento dictado para la ejecución de 
la misma: ,

Considerando que la Real orden de 
24 de febrero último, actualmente 
impugnada, no tiene el carácter de 
definitiva, puesto que al decretarse 
por el Ministerio de Fomento la con
cesión de la propiedad de la mina 
que hoy se cuestiona ha de conocer 
del expediente cuya cancelación ha

sido resuelta, asi como de todas las 
oposiciones, reclamaciones ó inciden
cias que se promuevan, para apre
ciar en su vista cual de los interesa
dos óslenla mejor derecho:

Considerando que el demandante 
D. Julián de Olaso y de la Puente se 
halla facultado por lo tanto, fundán
dose en su titulo de peticionario de 
la mina Agata, para oponerse á to
dos los actos do la Administra
ción activa que se dirijan á otor
gar la concesión de la propiedad de 
la titulada Cobre, podiendo en su ca
so y lugar promover el recurso con

vengo en nombrar Gobernador11 
litar de la provincia de Ciudad-by 
al Brigadier D. Máximo Blaser V T ,r 
Martin, que desempeña el niis[Td01 
cargo en la do Huelva. . Pcil

Dado en Palacio á diez y sei^l^í 
octubre de mil ochocientos seteuy0 
seis.—Alfonso.— El Ministro de , i 
Guerra, Francisco de Ceballos. ^,1

(Gaceta del Fí de octubre

PALMA.
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